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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2015 00181 Informando que la parte ejecutante allegó 

solicitud de medidas cautelares, actualización de la liquidación de crédito, trámite de radicación del 
oficio No. 056 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) y actualización del crédito al 

mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en lo que se 
refiere a las liquidaciones de crédito, se encuentra que aun cuando la parte ejecutada no se opuso 

a las mismas, lo cierto es que estas no se encuentran conforme a derecho.  
 

Lo anterior en razón a que, si bien se observa que la parte ejecutante contabilizó valores 
correspondientes a intereses corrientes, lo cierto es que este Despacho mediante auto del veinte 

(20) de enero de dos mil quince (2015) (Folio 209 PDF 01) no libró mandamiento por concepto 
alguno relacionado con el pago de intereses. Adicionalmente, se evidencia que el apoderado de la 

parte activa no tuvo en cuenta el valor por concepto de costas procesales del proceso ejecutivo que 
fueron ordenadas mediante auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil quince (2015) (Folio 231 

del PDF 01). 
 

En consecuencia, este Despacho actuará según lo previsto por el artículo 446 numeral 3° del 
C.G.P., toda vez, que se observa que dentro del cálculo de dicha liquidación se encuentran 
falencias, con fundamento en la citada norma, se modificará la liquidación presentada por la parte 

ejecutante, la cual quedará así: 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN  $1.000.000,00 

COSTAS EJECUTIVO $100.000,00 

TOTAL $ 1.100.000,00 
 

De otra parte, se observa que la parte ejecutante dio trámite al oficio No. 056 del veinticuatro (24) 
de junio de dos mil veintidós (2022) según la documental visible a folio 05 del PDF 020. No 

obstante, de la captura de pantalla remitida no es posible determinar la data en que fue radicado el 
oficio de la medida de embargo, fecha necesaria a efectos de contabilizar el término con que 

contaba la entidad bancaria para dar respuesta a la solicitud. 
 

Así las cosas, se requerirá al apoderado judicial de la parte ejecutante a efectos de que acredite a 
este Despacho la fecha en que se realizó la radicación del oficio No. 056 del veinticuatro (24) de 

junio de dos mil veintidós (2022) según el trámite visible en el folio 05 del PDF 020 del expediente 
digital o en su defecto dé nuevo trámite de radicación al oficio en mención aportando las 

constancias pertinentes. 
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Finalmente, en lo que respecta a la solicitud de medidas cautelares solicitada por la parte 
ejecutante consistente en el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres del 

establecimiento de comercio de la ejecutada, en primera medida advierte este Despacho que la 
misma no es procedente dado que a la fecha no se ha agotado la medida de embargo decretada a la 

entidad bancaria BANCO DE BOGOTÁ, aunado a que no se presentó juramento de que trata el 
artículo 101 del CPT y SS. 

 
Por lo anteriormente considerado se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad a la parte motiva de este 

proveído y APROBAR la liquidación del crédito realizada por este Despacho por la suma de UN 
MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 1.100.000,00). 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, a efectos de que acredite a este Despacho la fecha en 

que se realizó la radicación del oficio No. 056 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) según el trámite visible en el folio 05 del PDF 020 del expediente digital o en su defecto dé 

nuevo trámite de radicación al oficio en mención aportando las constancias pertinentes. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte actora, 
conforme a las razones expuestas en la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 66b30577d672dcc3b044e31278a16c2d47b9d2aa7526b65f6509a6506bad8f9e

Documento generado en 02/12/2022 04:11:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: el Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00671 informando que la ejecutante allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente anterior. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede este Despacho, se observa que la 

parte ejecutante allegó de manera legible el trámite de radicación del oficio No. 390 del 

doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017) conforme a la documental visible a folio 

02 del PDF 08, de la que se desprende que la solicitud fue elevada el ocho (08) de 

marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Por tal razón, previo a disponer las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 

del C.G.P., se ordena REQUERIR DE MANERA INMEDIATA al BANCO DAVIVIENDA, a 

través de su representante legal del señor ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO 

o quien haga sus veces, para que en el término de tres (03) días hábiles contados a 

partir de la recepción del correspondiente oficio, de respuesta de fondo al oficio No. 

390 del doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicado ante esa entidad el día 

ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). Oficio que deberá ser tramitado por el 

ejecutante. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 
 
 
PRIMERO: REQUERIR DE MANERA INMEDIATA al BANCO DAVIVIENDA, a través 

de su representante legal del señor ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO o quien 

haga sus veces, para que en el término de tres (03) días hábiles contados a partir de 

la recepción del respectivo oficio que comunique esta decisión, de respuesta de fondo 

al oficio No. 390 del doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicado ante esa 

entidad el día ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). so pena de que se 

dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P.  El oficio de 
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requerimiento deberá ser tramitado por el ejecutante una vez se elabore por este 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 002ab6bbb6541f62762dfc2e6e4eabf0e5789c0c08636db3a336db40166ce576

Documento generado en 02/12/2022 04:11:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2018 01312 Informando que se allegó sustitución al poder por 

parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal 

esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y 

como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data 

del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN, para actuar como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA compártase con el Dr. BRAYAN LEON COCA la carpeta 

virtual del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 692a13f6654960148364e2bbfa274dc0f7602244e146c5ecfcd2e2a4a6103602

Documento generado en 02/12/2022 04:11:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo No. 02 2019 00028, informando que se allegó sustitución de poder. 
Sírvase proveer. 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la estudiante LUISA FERNANDA PATIÑO TELLEZ, apoderada de la 

parte demandante MAGDA YELENA QUINTANA HERNÁNDEZ, Sustituyó poder a la también 

estudiante ALEXIS MANUELA GONZÁLEZ RINCÓN, miembro activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Libre de Colombia, para que actúe como apoderado judicial de la parte 

actora, confiriendo todas y cada una de las facultades otorgadas en el poder inicial. Razón 

por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por otro lado, se evidencia que auto anterior se dispuso “ARCHÍVESE por secretaria el 

expediente de conformidad con el parágrafo del articulo Art. 30 del C.P.T.S.S.” y en la medida 

que con la sustitución allegada no se da impulso al proceso, no se tendrá por reactivado el 

proceso hasta tanto se verifique actuación que impulse el trámite procesal. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALEXIS MANUELA GONZÁLEZ 

RINCÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.013.690.751 miembro 

activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre de Colombia, para actuar como 

apoderado de MAGDA YELENA QUINTANA HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: NO REACTIVAR el proceso de la referencia, de conformidad a lo señalado 

en la parte motiva de este proveído 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b6b1c2a45f077dc145ba3a4b4e2ca6b06da879ff8a5a7cfdf23b9d363e1bb0ec

Documento generado en 02/12/2022 04:11:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2019 00309 Informando que se allegó sustitución al poder por 

parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal 

esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y 

como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data 

del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN, para actuar como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA compártase con el Dr. BRAYAN LEON COCA la carpeta 

virtual del expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6f1f38781bc6f989f70f1d383e68196a2071c218435f01e30d077f0036ca9beb

Documento generado en 02/12/2022 04:11:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JHON EDUAR CARDONA ESPINOSA 
CC: 1.058.818.695 
T.P. 304.454 del C. S. de la J. 
Dir: CALLE 21 N°23 – 22 EDIFICIO ATLAS, PISO 18. OFICINA 02, MANIZALES - 
CALDAS 
Cel: 319 7472358 
CORREO: cardonasant@hotmail.com  
CIUDAD 
 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2019 00349 
DEMANDANTE: JORGE IVAN GONZALEZ LIZARAZO 
DEMANDADO: RAMIRO PACHECO REALES 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dos (02) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada RAMIRO PACHECO REALES 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             

 



Exp. 1100141050 02 2019 00349 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2019 00349, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora indico bajo la gravedad de juramento que no 

conoce otra dirección de notificación del demandado, razón por la cual se procederá 

de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada RAMIRO PACHECO REALES. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada RAMIRO PACHECO REALES. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada RAMIRO PACHECO 

REALES, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

RAMIRO PACHECO REALES de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. 

a: 

JHON EDUAR CARDONA ESPINOSA 
CC: 1.058.818.695 
T.P. 304.454 del C. S. de la J. 
Dir: CALLE 21 N°23 – 22 EDIFICIO ATLAS, PISO 18. OFICINA 02, 
MANIZALES - CALDAS 
Cel: 319 7472358 
CORREO: cardonasant@hotmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09d69372e5bf1daa3f2745e457667e5a51562cd734d9434459b85507313e8dbb

Documento generado en 02/12/2022 04:11:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2019 00352 Informando que se allegó sustitución al poder por 

parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal 

esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y 

como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data 

del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN, para actuar como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: POR SECRETARÍA compártase con el Dr. BRAYAN LEON COCA la carpeta 

virtual del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e1de8be90debf3ce214176e0d4db8184e160317f577e238a99c9e3409aa5d324

Documento generado en 02/12/2022 04:11:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2020 
00061 informando que la apoderada de la parte actora presentó renuncias 
. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la doctora MAYRA PATRON ALVAREZ, presentó RENUNCIA al 

poder conferido y para el efecto, se observa que se remitió comunicación al correo 

electrónico lornavera86@gmail.com, sin embargo, este Despacho no tiene soporte que 

la dirección electrónica pertenezca a la demandante y en la medida que tampoco obra 

manifestación bajo la gravedad de juramento por parte de la apoderada no es posible 

aceptar la renuncia presentada. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora MAYRA PATRON 

ALVAREZ conforme a lo señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 52abb4f09a3fe755ee40c7487674d99a9790a9e7f646dc8e3480a3b19827cd6c

Documento generado en 02/12/2022 04:11:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 00085 00                                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE  DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2020 00085, Informando que el apoderado de la parte 
demandante radicó memorial. Sírvase proveer. 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

encuentra que en el expediente obra renuncia de poder allegada JUAN CARLOS 

RODRÍGUEZ AGUDELO, a pesar de ello, no se evidencia que se le haya reconocido 

personería para actuar, por lo que no se accederá a lo solicitado. 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo 

considerado. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7a233c5e922d7a8a06a71ce3e80d27e125dfd1476c02cb89d811709ab908481a

Documento generado en 02/12/2022 04:11:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA  05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: el Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso Nº 02 2020 00313 informando que la parte actora allegó 
solicitud. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial, este Despacho observa que la parte actora allegó 

memorial en el que solicita que se ejecute la sanción impuesta a PROTECCIÓN S.A., 

para el efecto encuentra el Despacho que en la medida que el día once (11) de agosto 

de dos mil veintidós (2022) fue notificada la sanción dispuesta en proveído del veintidós 

(22) de julio de dos mil veintidós (2022) (PDF 054) y a la fecha no se evidencia respuesta 

al requerimiento realizado, se hace necesario librar el oficio correspondiente a 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. OFICINA DE COBRO COACTIVO a fin que se proceda con las acciones pertinentes 

a fin de hacer efectivo el pago de la sanción impuesta. 

 

En cuanto a la solicitud de requerir a la Fiscalía a fin que investigue el presunto delito 

de fraude de resolución judicial, nos e accederá a la misma, como quiera que si no 

corresponde a una actuación que deba adelantarse dentro del presente proceso 

ordinario.  

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente a DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. OFICINA 

DE COBRO COACTIVO a fin que se proceda con las acciones pertinentes a fin de hacer 

efectivo el pago de la sanción dispuesta en proveído del veintidós (22) de julio de dos 

mil veintidós (2022) (PDF 054). 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA  05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de compulsar copias a la Fiscalía a fin que investigue 

el presunto delito de fraude de resolución judicial, de conformidad a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 02c27ea9e5763cb7de24bd579d1f734a6fe9558d6cd88fad9c32fb030fe8be21

Documento generado en 02/12/2022 04:11:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100114105002 2020 00521 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

pasa al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2020 00521 informando que 

la parte demandante allegó solicitud. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este 

Despacho constata, que la parte demandante allegó memorial en el que solicita:  

“mediante este correo me dirijo respetuosamente a este despacho para solicitar 
asesoría para obtener el valor de las costas procesales por la demanda a mi favor 
demanda con radicado no11001410500220200052100 demanda en contra de 
COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION la demora obedece a la escasa 
información por parte de mi apoderado.” 

 
Para el efecto de resolver lo peticionado por la parte actora, se debe precisar que este 

Despacho no se encuentra habilitado para emitir cualquier tipo de asesoría, por lo que 

la parte solicitante podrá acudir a la defensoría del pueblo o a cualquier consultorio 

jurídico de las universidades que tienen el programa de derecho, a fin que se le preste 

la asesoría requerida o en su defecto nombrar otro abogado de confianza. 

 

Ahora, se observa que el apoderado de la parte demandada, allegó solicitud de 

certificación de las actuaciones adelantadas dentro del presente asunto, la cual fue 

emitida y enviada por la secretaría del despacho, por lo que no hay lugar a emitir 

pronunciamiento al respecto. 

Así las cosas, este Despacho resuelve lo solicitado por la actora y como quiera que dentro 

de proceso de la referencia no hay trámite pendiente por realizar se dispondrá el archivo 

de las presentes diligencias. 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR RESUELTO lo solicitado por la actora. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09d4793a6aa04f903ae285dbd7c6736935f65178708b4f3d39d3fe640f118864

Documento generado en 02/12/2022 04:11:12 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2020 00575, informando que la parte demandada allegó documental. Sírvase 

proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere cumplimiento a la conciliación 

celebrada el día primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), por lo que se pondrá en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: db02d910d9a4b6683ff1ff2867fba6812b200b5aeed09fd284b0bc5b04b2119a

Documento generado en 02/12/2022 04:11:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00157 00                                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE  DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00157, Informando que el apoderado de la parte 
demandante radicó memorial. Sírvase proveer. 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

encuentra que en el expediente obra renuncia de poder allegada JEISSON ARLEY 

ROSAS TORRES, a pesar de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería 

para actuar, por lo que no se accederá a lo solicitado. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo 

considerado. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ef9a34f694d654085a15122147d02bdd469415326f12f7c2a7103915ceda37fd

Documento generado en 02/12/2022 04:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 000193 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2021 
00193 informando que la apoderada de la parte actora presentó renuncias 
. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la doctora MAYRA PATRON ALVAREZ, presentó RENUNCIA al 

poder conferido y para el efecto, se observa que se remitió comunicación al correo 

electrónico danielmora210@gmail.com, dirección registrada en la demanda como 

dirección de notificación , por lo que se aceptará la renuncia a partir del veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 

del C.G.P. 

 

Ahora, se observa que posterior a la renuncia presentada por la doctora MAYRA 

PATRON ALVAREZ se allegó escrito de sustitución de poder y como quiera que se 

aceptó la renuncia a partir del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

no es procedente aceptar la sustitución.  

 

Por otro lado, se evidencia que no se ha requerido al curador designado, conforme a lo 

dispuesto en auto anterior, por lo que se hace necesario requerir a la secretaría del 

Despacho a fin que proceda de conformidad. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SECRETARÍA al curador designado conforme a lo 

dispuesto en auto anterior. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por MAYRA PATRON ALVAREZ a partir 

del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 



Exp. 1100131050 02 2021 000193 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: NEGAR la sustitución de poder presentada, conforme a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 04d3c81e74a48a34e5e62b4fd6c0c843621134d2f3db581c843f4385e747c620

Documento generado en 02/12/2022 04:11:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00263 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00263, informando que la parte demandada allegó documental. 

Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las condenas 

proferidas en audiencia del día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), por lo que se 

pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la documental allegada por la 

parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6b3ec7f62f4601d4d6b82aaa9e4136223e3c3f2c8ec938476f82d878173052b4

Documento generado en 02/12/2022 04:11:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00359                                                               

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2021 00359, informando que la parte demandante allegó el trámite 

impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación personal de la demandada, no 

obstante, se evidencia que envío el citatorio de notificación por correo físico, no obstante, en 

el citatorio indicó  

 

“me permito personalmente notificarle por este medio el contenido del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA de la referencia, para que COMPAREZCA al Despacho del JUZGADO 

SEGUNDO (02) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.S, ubicado 

en la CALLE 12C No 7 – 36 de Bogotá D.C, piso 8 EDIFICIO NEMQUETEBA o a través del 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir notificación personal, la 

cual se entenderá surtida dentro de los dos (02) días hábiles siguiente al recibo de la 

presente comunicación y que contara con un término de diez (10) hábiles posteriores a ello 

para su contestación” 

 

Situación que no corresponde, por lo que se hace necesario advertirle a la parte actora que se 

debe tener claro bajo que normativa se va a realizar la notificación personal, esto es por 

citatorio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico 

conforme a lo establecido en la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 

de 2020, toda vez que los requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación son 

diferentes y por tal razón deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 

 

Así las cosas, si la parte actora prefiere realizar el trámite de notificación conforme al artículo 

291 del C.G.P. la secretaría de este Despacho deja a disposición de la parte el citatorio de 

notificación personal de la demandada, concediéndole el término de CINCO (05) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 



Exp. 1100131050 02 2021 00359                                                               

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Ahora si su preferencia, es notificar a la parte demandada conforme a los artículos el art. 6 y 

8 de la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, podrá enviar 

el auto que admite la demanda vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de 

demanda y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo 

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea una 

persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el certificado 

de existencia y representación legal. 

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto en 

mención. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima el trámite en debida forma 

la notificación de la demandada. 

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de la parte el citatorio de notificación personal de 

la demandada, el cual se deberá tramitarlo conforme a lo señalado en el articulo 291 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7e27e881e1416598d681ff67811115896f1367db9a24ab8cd06bee8a68a377a9

Documento generado en 02/12/2022 04:11:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100114105002 2021 00441 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) pasa al 

Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2021 00441 informando que la parte 

demandante allegó solicitud. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este Despacho 

constata, que la parte demandante allegó memorial en el que solicita:  

“Señores FENISE S.A.S. 
Respetuosamente los invitamos a honrar su palabra y cumplir con los pagos 
acordados en las fechas y sumas relacionadas en el ACTA DE CONCILIACIÓN del 
17 de agosto de este año (…).” 

 
De conformidad a lo anterior y en la medida que el memorial aportado no es claro para el 

Despacho, se le solicitará a la parte actora aclarar si lo pretendido es iniciar la ejecución por las 

sumas pactadas en la conciliación realizada por el Despacho, caso en el cual deberá efectuar la 

petición en debida forma o señalar cuál es su intención con el mismo. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que aclare el memorial aportado, conforme 

a lo señalado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5ee592704ec74876a7d18a653827e180f54da9a90e42bb31ac9cd019a053dd72

Documento generado en 02/12/2022 04:11:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2021 00544 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2021 00544, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que desde el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto, por lo 

que este Despacho dará aplicación al parágrafo del artículo. 30 del C.P.T. y de la S.S., 

que de manera taxativa dispone:  

 

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de 
nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, advirtiendo también que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00544 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaria el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f74b171927c4de1ff7d70f1b60acf33ea6f058b7ecc59a8441614ebf8fe17cdc

Documento generado en 02/12/2022 04:11:24 PM
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Exp. 1100131050 02 2021 00587 00                                                  
  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
 Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00587, informando que se allegó poder. Sírvase proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería al doctor 

CARLOS JULIO VARGAS JOYA en la medida que se consideraba insuficiente respecto de las 

pretensiones incoadas. 

 

Para el efecto se allegó nuevo poder subsanando la falencia señalada, razón por la cual se le 

reconocerá personería. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS JULIO VARGAS JOYA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 6.751.578 y T.P. N° 65.041 del C.S. de la J. 

como apoderada judicial de la parte demandante JORGE ALFREDO HURTADO MARÍN, 

en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1e0d08dbe4b766bb034d94b9bfb76fddcb1e505882c60efb7fffc256682d7698

Documento generado en 02/12/2022 04:11:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00678, informando que la parte demandante allegó el 

trámite impartido al aviso de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que dentro de las documentales aportadas por la parte actora no se evidencia cotejo 

del auto admisorio, razón por la cual no es posible tener como efectivo el trámite de la 

notificación.  

 

Lo anterior, en la medida que el aviso debe ser remitido con copia de la providencia a 

notificar, situación que no se evidencia dentro del presente. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a efectos que allegue el cotejo del auto 

admisorio y en caso de no haberlo enviado, efectué nuevamente la notificación por 

aviso como corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 043ded535574866abdcea6768445eb37a5e87b140cdf48f5cc1a92e42b038ff6

Documento generado en 02/12/2022 04:11:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00918, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, desde el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) que se admitió la 

demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior y en la medida que el demandante no ha mostrado interés, este 

Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o 
ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se 
continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho ordenará el 

archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido el impulso oficioso 

del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo del articulo 

Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2d7b1fb20d84e3298282369de90f55d92ed27cbc91d8bd5d07c0acbbb6aa27aa

Documento generado en 02/12/2022 04:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00926 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 
parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la demandante efectuó la notificación de la demandada en los términos de la Ley 2213 

de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, sin embargo, se observa que en el 

correo remitido y copiado al Despacho el doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (PDF 

008) no obstante, no se allegó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que 

permita concluir que la parte demandada recibió la notificación por lo que no es posible tener a la 

demandada por notificada en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

No obstante, JAIRO ALBERTO DUARTE MEJIA en calidad de representante legal de SANAS IPS 

S.A.S. allegó escrito de contestación de la demanda (PDF 010), por lo que, encuentra el Despacho 

que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del 

C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, y a partir del veinticuatro (24) de octubre veintidós 

(2022). 

 

Respecto al escrito de contestación de la demanda se debe aclarar por parte de esta juzgadora que 

esta no es la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las 

pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 

 



Exp. 1100131050 02 2021 00926 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a SANAS IPS S.A.S. por conducta concluyente, por 

SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto 

admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1e425e77c45ad97d04fa972f652a6160f53637fcbd4ddb2f1ecbf51e17eac0ad

Documento generado en 02/12/2022 04:11:30 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00929, informando que la parte demandante allegó el 

trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación personal de la demandada, no 

obstante, se evidencia que procedió a remitir por correo electrónico a la parte demandada el 

citatorio de notificación (artículo 291 C.G.P.) 

 

Por lo anterior, se hace necesario advertirle a la parte actora que se debe tener claro bajo que 

normativa se va a realizar la notificación personal, esto es por citatorio de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico conforme a lo establecido en 

la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, toda vez que los 

requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación son diferentes y por tal razón 

deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 

 

No obstante, XIMENA MONCALEANO en calidad de demandada allegó memorial en el que 

solicita que se le envíe la demanda, adjuntando el citatorio de notificación (documento que 

contiene toda la información del proceso), por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto 

se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral,  a partir del trece (13) de septiembre veintidós (2022). 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio 

de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos en 

todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de 

ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión 

al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho 

con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a XIMENA MONCALEANO por conducta 

concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda 

y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. 

La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora 

señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso 

y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición 

de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, 

deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la 

parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9167af78eaacc807fb78ee92aa24288050a7dcddd9ef4bfb3c10aeaf66054694

Documento generado en 02/12/2022 04:11:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00977, Informando que la parte actora allegó 
desistimiento. Sírvase proveer 
 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el Despacho 

constata que la parte demandante allegó memorial en el que refiere que efectuó la 

notificación de las demandadas ALEXIS PALACIO MEJÍA Y DERLY BEATRIZ CÁCERES 

SALAZAR, y solicita que se tengan por notificados y se programe audiencia. 

 

Para efectos de lo anterior, se debe precisar por la suscrita, que no es posible acceder a lo 

solicitado, en la medida que si la parte demandada no comparece al proceso es necesario 

proceder conforme al artículo 29 de del CP.T. y de la S.S., esto es designar curador ad 

litem y emplazarlo, no obstante, la parte actora no procedió según lo requerido en el 

auto anterior, esto es indicar bajo la gravedad de juramento que no conoce otra 

dirección de notificación o señalar la que conoce y sin tal manifestación no es posible 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Se advierte, que dicho requerimiento solo es necesario cuando se verifica que la entrega 

de notificación no fue efectiva, dado que en los casos en los que es entregada en debida 

forma, se entiende que la demandada no quiere comparecer e igual se procede con el 

emplazamiento y la designación de curador, pero no es necesaria la manifestación de 

desconocimiento de otra dirección de contacto del demandado. 

 

Por otro lado, se observa que, en auto del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

este Despacho se abstuvo de reconocer personería al doctor RUBEN DARIO DIAZ 

MANRIQUE en la medida que el poder no tenía fuente rastreable y tampoco presentación 

personal y como quiera que se allegó poder conferido por BLANCA LUCILA CLAVIJO 

BELTRÁN en cual contiene presentación personal se le reconocerá personería. 
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Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a RUBEN DARIO DIAZ MANRIQUE, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.020.873 y T.P. N° 151.900 del C.S. 

de la J. como apoderada judicial de la parte demandante BLANCA LUCILA CLAVIJO 

BELTRÁN, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin que proceda a realizar las 

manifestaciones conforme a lo señalado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3ca4259f261f2e35da5d2981a3bafa4c806ca3b3cdc6532280afe26991c29496

Documento generado en 02/12/2022 04:11:33 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 00112, informando que la parte demandante allegó el 

trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación personal de la demandada, sin 

embrago, respecto al enviado a la dirección física, se evidencia que no se allegó cotejo de los 

documentos enviados (citatorio), como tampoco se aportó certificación de entrega, 

proporcionando únicamente la guía del envío. 

 

En cuanto a la notificación efectuada por correo electrónico, se evidencia que no se copió al 

correo electrónico del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal razón no es 

posible constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales 

archivos contienen la información señalada y no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

De igual forma, se observa que se la notificación de la demandada LICEO CAMPESTRE 

HARVARD se envió a una dirección electrónica que no corresponde a la señalada en certificado 

de existencia y representación legal, en la medida que se envió a lharvardcc@yahoo.es y 

secretaria@leceoharvard.com y la que corresponde es alfredoh.harvard@gmail.com. 

 

Por lo anterior, se hace necesario advertirle a la parte actora que se debe tener claro bajo que 

normativa se va a realizar la notificación personal, esto es por citatorio de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico conforme a lo establecido en 

la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, toda vez que los 

requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación son diferentes y por tal razón 

deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 
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Así las cosas, si la parte actora prefiere realizar el trámite de notificación conforme al artículo 

291 del C.G.P. la secretaría de este Despacho deja a disposición de la parte el citatorio de 

notificación personal de la demandada, concediéndole el término de CINCO (05) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 

 

Ahora si su preferencia, es notificar a la parte demandada conforme a los artículos el art. 6 y 

8 de la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, podrá enviar 

el auto que admite la demanda vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de 

demanda y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo 

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, 

conforme a lo dispuesto en la Ley en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea una 

persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el certificado 

de existencia y representación legal. 

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley en mención. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima el trámite en debida forma 

la notificación de la demandada. 

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de la parte los citatorios de notificación personal 

de la demandada, el cual se deberá tramitarlo conforme a lo señalado en el articulo 291 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JHON JAIRO FLOREZ PLATA 
CC: 80.224.074 
T.P. 194.275 del C. S. de la J. 
Tel: 310 342 4185 
Dir: CRA 12 A N° 79 -31 OFICINA 201 EDIFICIO SUMMA 
CORREO: director@contactolegal.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00113 
DEMANDANTE: CIRO CABRERA PALACIOS 
DEMANDADO: A Y L INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dos (02) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la demandada A Y L 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto 

en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL. El veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00113 informando que se allegó al proceso poder conferido 
por la parte demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CHOCÓ y también se 
aportó notificación de la demandada A Y L INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 

 
  
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandante envió la notificación a la demandada por correo, en la 

que se evidencia las siguientes falencias: (i) Dentro del correo remitido no se evidencian la 

remisión de la demanda, las pruebas y anexos, observándose únicamente el envío del auto 

admisorio y (ii) no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que 

permita concluir que la parte demandada recibió la notificación.  

 

No obstante, la parte demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CHOCÓ allegó 

poder conferido por YOLANDA RENTERIA CUESTA en calidad de representante legal, al 

doctor ALEXANDER MOSQUERA AGUILAR como apoderado, por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del cinco 

(05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Así mismo, se evidencia respecto de la demandada CONSTRUCCOR S.A.S. en atención a 

que el representante legal MANUEL DARIO CORDOBA MENA allegó memorial en el que 

manifiesta su intención de ser notificado, por lo que, encuentra el Despacho que con tal 

acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por otro lado y como quiera que la notificación no se hizo en debida forma, este Despacho 

en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la notificación a A Y L INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S. para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 
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remitido (PDF 15) y como quiera que la misma no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad 

con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral 

por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el 

emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte demandada A Y L 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de 

amplia circulación nacional, no obstante, la Ley 2213 de 2022, respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la parte demandada A Y L INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S., representada legalmente por LUIS FERNANDO ARGUELLEZ 

LÓPEZ y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo anterior, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CHOCÓ y CONSTRUCCOR S.A.S. por conducta concluyente, por SECRETARÍA 

REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto 

admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEXANDER MOSQUERA AGUILAR, 

identificado con c.c. 11.802.635 y TP 101.819, para actuar como apoderada principal 

de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CHOCÓ y de conformidad al poder 

allegado. 

 

TERCERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada A Y L INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S., representada legalmente por LUIS FERNANDO 

ARGUELLEZ LÓPEZ y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por 

secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la 

finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada A Y L 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P. a: 
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JHON JAIRO FLOREZ PLATA 
CC: 80.224.074 
T.P. 194.275 del C. S. de la J. 
Tel: 310 342 4185 
Dir: CRA 12 A N° 79 -31 OFICINA 201 EDIFICIO SUMMA 
CORREO: director@contactolegal.com.co 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior 

de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

QUINTO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8f68394e1b42a2f529762d7aa4e2474cef3dd94fe7e620ee156d9118fa277f11

Documento generado en 02/12/2022 04:11:34 PM
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INFORME SECRETARIAL. El cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00180 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada ALIANZA TEMPORALES S.A.S., allegó poder 

conferido por SANDRA MILENA ANGEL PEÑA en calidad de representante legal, al doctor 

ALFREDO JAIME RODRIGUEZ GARRETA como apoderado, por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del 

cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se evidencia que la parte demandada SERVIENTREGA S.A., allegó poder 

conferido por SANDRA MILENA ANGEL PEÑA en calidad de apoderada general, al doctor 

CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS como apoderado, por lo que, encuentra el Despacho 

que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 

301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del cinco (05) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda ALIANZA TEMPORALES S.A.S., no obstante, se debe aclarar por parte de esta 

juzgadora que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un 

proceso ordinario laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en 

audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo 

presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en 

cuenta a su favor. 
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Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a ALIANZA TEMPORALES S.A.S. y 

SERVIENTREGA S.A. por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE 

correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a ALFREDO JAIME RODRIGUEZ 

GARRETA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 19.384.602 y T.P. Nº 

88.039 del C. S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada 

ALIANZA TEMPORALES S.A.S., de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.968.910 y T.P. Nº 198.687 del C. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada SERVIENTREGA 

S.A., de conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 

al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 
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SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8f9016a7d98c883ae8a0cf9805b20ef39940fd550502c4206d774349f39b9a48

Documento generado en 02/12/2022 04:11:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso Nº 02 2022 00232 se informa que se realizó la notificación 
de la parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase 
proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 
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cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c2d633e3602d1ea53b670ea4d7be134e59bc309af765f4485007f9c9be8e049b

Documento generado en 02/12/2022 04:11:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. El veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00233 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandante allegó el trámite de notificación de la pasiva 

y como quiera que ADIMPHO S.A.S., aportó poder conferido por DOMINGO GABRIEL 

ORLANDO SÁNCHEZ en calidad de representante legal, a la doctora LEIDY ROSALBA 

MONSALVE VELASQUEZ como apoderado, encuentra el Despacho que con tal acto 

manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado 

personalmente del proceso de la referencia, en los términos de la Ley 2213 de 2022 que 

adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, esto a partir del tres (03) de agosto de 

dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda y memorial de la parte demandante descorriendo traslado excepciones 

presentada por la demandada, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora 

que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso 

ordinario laboral de única instancia y la contestación y decisión de excepciones se debe 

realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, 

debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a ADIMPHO S.A.S. de 

conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a LEIDY ROSALBA MONSALVE 

VELASQUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 51.952.424 y T.P. Nº 

223.105 del C. S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada 

ADIMPHO S.A.S., de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 
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Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 63e66b83b3f55419d1b240fd1f79abe687faecb915054b49920e14d4f8787a8d

Documento generado en 02/12/2022 04:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 253, 
informando que se allega solicitud por la parte depositante y está pendiente para que 
se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el depositante PLÁSTICOS SAN RAPHAEL S.A.S., allegó solicitud de 

orden de pago de los dos títulos judiciales a favor de la beneficiaria DIANA ROCÍO 

CAICEDO VERBEL. 

 

Al respecto, se hace preciso señalar que tal y como se indicó en el auto que antecede 

si la empresa consignante pretendía la devolución del título por valor de $78.400, 

debía solicitarla expresamente al Juzgado Primero (1) Laboral del Circuito por 

haberse realizado la consignación ante ese Despacho, si bien se evidencia que de 

conformidad con el documento aportado se realizó la conversión a la cuenta de 

depósitos judiciales, como se ha indicado en repetidas ocasiones, en autos de fecha 

catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) y veintiocho (28) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), en la medida que ese título no ha sido sometido a reparto y por 

lo tanto asignado a este Despacho judicial, no es procedente autorizar la entrega a 

un beneficiario ni la devolución a la empresa. 

 

Se insiste el título por valor de $78.400 debe ser sometido a reparto de la misma 

forma en que se sometió el primer depósito realizado para que sea abonado a este 

Despacho con un nuevo número de título o repartido a otro Juzgado, en la medida 

que no es posible que esta Juzgadora autorice la entrega de un título que no se ha 

sido asignado por reparto. 

 

Finalmente, frente al título judicial N° 400100008454277 en auto de fecha veintiocho 

(28) de octubre de dos mil veintidós (2022), autorizó la devolución del mismo como lo 

solicitó el depositante. 
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Así las cosas, NO SE ACCEDE a la solicitud de orden de pago del título judicial 

400100008670741 por valor de $78.400. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 02e9cba16a1ef4cf0a08e8f380531d462add66e780bfd51b028031d587a2434f

Documento generado en 02/12/2022 04:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2022 00515, informando que la parte ejecutante allegó trámite 

de la notificación del que trata el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. Así mismo, se informa 

que obra memorial de renuncia de poder allegado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la demandada, sin embargo, se 

observa que el correo remitido en el PDF 004 tiene por fecha el doce (12) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), mientras que la constancia de recibo visible a folio 03 del PDF 003 data del 

siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Así las cosas, este Despacho requerirá a la parte actora a fin de que allegue el soporte de entrega 

de la notificación realizada el día doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) para tener 

por surtido este trámite.  

 

Por otro lado, se encuentra que en el expediente obra renuncia de poder allegada por MARIA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, a pesar de ello, no se evidencia dentro del expediente que se le 

haya reconocido personería para actuar, por lo que no se accederá a lo solicitado.  

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue el soporte de entrega de la 

notificación realizada el día doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) para tener por 

surtido este trámite. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 64d6679b84047d3350afdfb1aa0dbd5f33a9cb1ef4a6589675b646ee6549346b

Documento generado en 02/12/2022 04:11:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
ALEXANDER MOSQUERA AGUILAR 
CC: 11.802.635 
T.P. 101.819 del C. S. de la J. 
CEL:094 6711597 
DIR: CALLE 23 N° 4 – 34 BARRIO LA YESQUITA 
CORREO: notificaciones@comfachoco.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00570 
DEMANDANTE: JEISSON STICK REYES MARTÍNEZ 
DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL 
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA EN COLOMBIA 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dos (02) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y LOGÍSTICA EN COLOMBIA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior 

de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2022 00570, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, evidenciándose certificación de entrega emitida por la 

empresa de correo e- entrega, no obstante, no es posible verificar los documentos 

adjuntados en el correo a fin de tener certeza de lo remitido. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 005). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, 

MOVILIDAD Y LOGÍSTICA EN COLOMBIA. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
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Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA AL 

SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA EN COLOMBIA, 

representada legalmente por NUBIA YANNETH LADINO OCHOA y/o quien haga sus 

veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA EN 

COLOMBIA, representada legalmente por NUBIA YANNETH LADINO OCHOA y/o 

quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y 

LOGÍSTICA EN COLOMBIA de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. 

a: 

 

ALEXANDER MOSQUERA AGUILAR 
CC: 11.802.635 
T.P. 101.819 del C. S. de la J. 
CEL:094 6711597 
DIR: CALLE 23 N° 4 – 34 BARRIO LA YESQUITA 
CORREO: notificaciones@comfachoco.com.co 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

 

 



Exp. 1100141050 02 2022 00570 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 07c8f381e83c3628f41b765a47ea84b1d2988b32fab06f109b99fee4dfe8e6c7

Documento generado en 02/12/2022 04:11:38 PM
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INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 581, informando que se allegó 
nueva solicitud de devolución del título judicial al ex empleador. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

mediante auto de fecha 14 de octubre de 2022, se generó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100008468552, a la parte beneficiaria YOEMMY DELIBEL LUCAMBIO 

GONZÁLEZ, sin embargo, se allega nueva solicitud por parte del depositante a fin que se 

realice la devolución del título judicial consignado. 

 

Por lo anterior el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DÉJESE SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha catorce (14) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: SE AUTORIZA LA DEVOLUCIÓN del título judicial No. 400100008468552, por 

valor de $1.503.639 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ENFERMERAS EN 

CASA DE COLOMBIA S.A.S., quien se identifica con NIT No. 900.753.130-5 toda vez que así 

lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220524602 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008468552, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales – Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 06ec8cb283e4adc6417c1888dad2c55d2be25d5df9524411b72f12b13473c694

Documento generado en 02/12/2022 04:11:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00626 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°047 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00626, informando que se allegó memorial de 
notificación y solicitud de retiro de demanda. Sírvase Proveer. 
 
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a analizar la solicitud 

de retiro de la demanda, presentada por MARÍA ALEJANDRA TORRES RODRÍGUEZ, no 

obstante, se observa que, en auto anterior, no le fue reconocida personería para actuar 

dentro de este asunto, razón por la cual no se efectuará pronunciamiento al respecto. 

 

Ahora, en caso que el retiro de la demanda se efectué por el demandante, esta deberá 

enviarse desde el correo señalado en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Por lo antes expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de analizar la solicitud de retiro de la demanda, 

presentada por MARÍA ALEJANDRA TORRES RODRÍGUEZ, como quiera que no ha 

sido reconocida como apoderada para actuar dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 56029a6065b14433f85cdcd692b2f98573d9f6c0219918e433d486e8e1b586df

Documento generado en 02/12/2022 04:11:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 00642 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JOAQUIN LEONARDO QUINTERO SALAMANCA 
CC: 79.782.705 
T.P. 97.506 del C. S. de la J. 
CEL:745 44 92 
DIR: CALLE 69 N° 4 – 48 OFICINA 603  
CORREO: lquintero@quintero.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00642 
DEMANDANTE: MARLON CASTAÑEDA MONTENEGRO 
DEMANDADO: MARTHA BEATRIZ ROSADO CUAO 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dos (02) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada MARTHA BEATRIZ ROSADO CUAO 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             

 
 



Exp. 1100141050 02 2022 00642 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 
el proceso No. 02 2022 00642, informando que la parte demandante allegó memorial en el que 

aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, misma que fue copiada al correo electrónico del Despacho, no obstante, no se 

evidencia certificación que confirme la recepción efectiva o una respuesta que permita concluir 

que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

006). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada MARTHA BEATRIZ ROSADO CUAO. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de la parte demandada MARTHA BEATRIZ ROSADO CUAO. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 



Exp. 1100141050 02 2022 00642 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada MARTHA BEATRIZ ROSADO 

CUAO y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada MARTHA 

BEATRIZ ROSADO CUAO de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

JOAQUIN LEONARDO QUINTERO SALAMANCA 
CC: 79.782.705 
T.P. 97.506 del C. S. de la J. 
CEL:745 44 92 
DIR: CALLE 69 N° 4 – 48 OFICINA 603  
CORREO: lquintero@quintero.com.co 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3f147444351fd3e48a3c4273fdd8b197704987b6ea3f064976deaaf90cd12e39

Documento generado en 02/12/2022 04:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00719, informando que la parte ejecutante allegó 
solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA allegó 
memorial en el que solicitó el retiro de la demanda, en atención a que la parte ejecutada pagó la 
obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES determinadas en su oportunidad dentro de 
la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las 
solicite. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a5514a2a51c1a7f775e1105fd523a98fe628cb39667b53c9f5ebf3d6f5e03294

Documento generado en 02/12/2022 04:11:40 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 139, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LED GOLD S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ESTEVENSON ESPINOSA ESCOBAR. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de 

la presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que 

no cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de 

autorización contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en 

la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por 

lo anterior, se REQUIERE al depositante LED GOLD S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f5a171a8c966fd46eb751b79f319eed6002264d161a663f0700ba3f8012e60c6

Documento generado en 02/12/2022 04:11:41 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01145 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ ACUÑA, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DIEGO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ ACUÑA por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 
dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por 
los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en costas a la 
ejecutada.   
  
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera 
porque el apoderado de la parte ejecutante, el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte 
ejecutada pago la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P.  
  
Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

  
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de 
esta providencia.    
  
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las 
desanotaciones a que haya lugar.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ce35e4d8e3fd012a689fd7107fdb6e3540593ce99e738d4704cd078fe9a3e201

Documento generado en 02/12/2022 04:11:42 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01153 de SALUD TOTAL EPS contra CONSTRUELCO SAS, y se informa 

que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONSTRUELCO 
SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 

título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar 
el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, 

además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 
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del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 
 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIEN PESOS ($5.405.100) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($427.456) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS ($5.585.100) por concepto de capital, y 

TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS ($359.941) 
por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título 

ejecutivo corresponde a CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIEN PESOS 
($5.405.100) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($427.456) por los intereses 
moratorios. 
 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales. 
 

En el presente caso, observa el Despacho que SALUD TOTAL EPS remitió de manera física el 
requerimiento en mora a la dirección física: CR71 N 93 78, por lo que no se puede acreditar la entrega 

teniendo en cuenta que la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal de 
la ejecutada es: CR 71 CALLE 93 - 98. Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega 

efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una guía con información del envío, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 

particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir 
certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
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contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra. 
 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bff513824832e54b63dd99a5d77cbe1efe97008180a4b82cdeaa62eff450a0dd

Documento generado en 02/12/2022 04:11:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01181, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) si se cumplió con la notificación del requerimiento previo a la parte 

ejecutada, ii) el cobro de aportes pensionales es efectuado a mes vencido por lo que se 

cumplen los requisitos para perseguir el cobro de la obligación; y, iii) realizó las acciones 

persuasivas conforme lo señala la Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad 

jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial.  

 

En ese sentido, se indica que no se verificó certificación de entrega efectiva emitida por la 

empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994. 

 

Igualmente se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así entonces, se observa que no le asiste razón a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, pues si bien es cierto que la contabilización de los aportes se debe realizar a 

mes vencido, lo cierto es que para el caso en concreto no se puede pretender contar el 

término desde septiembre de dos mil veintiuno (2021), cuando se están solicitando el pago 

de aportes desde agosto de dos mil veintidós (2022). En efecto, más allá de la celeridad 

procesal argumentada por la ejecutante no puede este Despacho desconocer una exigencia 

que impone la ley en esta materia. 

 

Sin que contrario al entendimiento dado por la apoderada, este Juzgado esté haciendo 

referencia a la prescripción del cobro.  
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En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia del Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo 

considerado en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac835ef27ac9db98ea76abf4ac78919ad2b0f0038a11f9e32c6a050c4fdd4f96



Documento generado en 02/12/2022 04:11:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 191, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BUSINESS MANAGEMENT & LOGITICS LTDA., allegó subsanación a la 

solicitud de devolución del título judicial No. 400100008587408. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA LA DEVOLUCIÓN del título judicial No. 400100008587408 

por valor de $221.137 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA BUSINESS 

MANAGEMENT & LOGITICS LTDA., quien se identifica con el NIT. No. 830.085.084-4 toda 

vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario.  

 

Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el 

radicado 11001205000120221074502 e ingresar la orden de pago del título 

400100008587408, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 98e907d5ddfe82bf861480467874783b8c560d722c6e7010dfbfd14ce156309e
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01215, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que: i) cumplió a cabalidad la obligación de requerir al deudor informando de 
manera clara y precisa los periodos y los trabajadores por los cuales se encontraba en 
mora; ii) la diferencia entre el valor del requerimiento y el título corresponde a la suma por 
intereses moratorios que no impide librar el mandamiento; y, iii) la Resolución 1702 de 
2021 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 9 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago situación que realizaron conforme a 
Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de pago. 
 
Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 
el Despacho que la documental cotejada correspondiente al envío del requerimiento previo 
haya sido recibida de manera efectiva por la aquí ejecutada, como quiera que en el rastreo 
digital del envío no se certifica la entrega. 
 
Así mismo, se debe señalar que es necesaria la certificación de la entrega en la medida que 
los datos que la parte señala en el envió deben coincidir con los certificados por la empresa 
de mensajería al momento de certificar la entrega, así como en dicha certificación se debe 
señalar de manera clara quien recibe la documental. 
 
Además, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial.  
 
De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 
los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 
2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 
pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 
moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 
respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 
realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
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En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 
al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 
deuda al ejecutado. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
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inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 
cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos 
de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la 
Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el 
texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintidos (2022).  
 
De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 
las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 
puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 
trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 
para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9b067261b7683d40002212f26ef9ffd2946a64d7585131d63aedeaef5c0d107



Documento generado en 02/12/2022 04:11:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 219, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COLCAN S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria KEVIN NIETO ALARCÓN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008635696, por valor 

de $848.832,31 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KEVIN NIETO ALARCÓN, 

quien se identifica con C.C. No. 1.013.677.816 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221100102 e ingresar la orden de pago del título 400100008635696, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4825d99fe1ad06a9f591e005725a6126f911c0fb7e12e37ebe1cbfc51bdea3b6

Documento generado en 02/12/2022 04:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01221, informando que, encontrándose dentro del 

término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto proferido el día 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 

dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al considerar 

que: i) la diferencia entre el valor del título y el requerimiento existe en relación a deudas presuntas 

que disminuyen cuando el ejecutado aporta los soportes que acreditan su cumplimiento, ii) el 

requerimiento previo o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el estado de 

cuenta cumpliendo así con el requisito dispuesto en la norma; y, iii) realizó las acciones persuasivas 

conforme a la normatividad vigente y conforme al aplicativo LITI SUITE se puso en conocimiento de 

estas al ejecutado; y, iv) la Resolución 2082 de 2016 dispone que las acciones persuasivas no 

conforman una unidad jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del 

Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de determinar el valor 

de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador moroso, y resulta razonable 

que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución es que 

el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su totalidad con el título 

generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le concede el término quince (15) días 

para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá exigírsele a la parte a través del título ejecutivo 

la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su defecto al 

momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el transcurso del tiempo 

aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes como quiera que dentro del 

proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es procedente el aumento de la deuda en 

atención a los intereses, mientras que al momento de realizar el requerimiento no es dable tal 

posibilidad en la medida que solo el monto que es requerido puede constituir el título ejecutivo. 
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En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses al 

momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal deuda al 

ejecutado. 

 

De otra parte, y si bien pretende la ejecutada demostrar un cobro persuasivo a través del aplicativo 

LITI SUITE, lo cierto es que la captura de pantalla aportada no permite establecer los documentos y 

la dirección en la que fueron recibidos los mensajes electrónicos con los que se pretende agotar dicho 

requisito, aunado a que dicho envío se hizo tan solo hasta abril de la presente anualidad. 

 

Así mismo, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que 

señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber presentado el 

requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho requerimiento para constituir 

el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a la Resolución No. 2082 de 2016, sin 

tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha hecho referencia.  

 

En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la parte 

ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, pues el 

procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un requisito adicional que 

exige entonces la constitución de un título judicial complejo o compuesto para así librar el 

mandamiento pretendido.    
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Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber presentado el 

requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho requisito para constituir el 

título judicial.   

 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que 

establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a la mora 

en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en el auto que 

antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas desde 

mayo de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o 

gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de 

dos mil veintidos (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57effa230c7256b52bb29b20e0ecfeed970ad52f3646082d4e0edd9248231b00
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01227, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que el requerimiento fue remitido en debida forma conforme lo establece la 

Resolución 2082 y que acreditó haber realizado múltiples intentos de contacto con la 

ejecutada para concretar el pago de la obligación. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 

requerimiento fue librado en debida forma por lo que en el presente caso no existía 

necesidad en acreditar los múltiples intentos de contacto con la parte ejecutada.   

 

No obstante, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

El requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a la mora en el 

pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en el auto que 

antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 

generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con 

el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidós (2022), sin que pueda pretenderse que 

con los pantallazos aportados se supla el requerimiento. 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 
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puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c1e4df1705435b535cd6cdf1539720555818c2a7c5e982f5d53849775af7d5c
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01233, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) la diferencia entre el valor del requerimiento y el título 
por concepto de intereses moratorios obedece a una depuración de dichos valores, ii) La 
Resolución 1702 de 2021 definió que las acciones persuasivas que no son requisito para 
iniciar la acción judicial; y iii) se cumplió cabalmente con el requisito previo de requerir al 
empleador.    
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los 
artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para 
constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante 
tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe 
requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le 
requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
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procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 
realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
 
En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 
capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 
puesto de presente tal deuda al ejecutado. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 
que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
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demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01235, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la diferencia entre el valor del título y el requerimiento existe en relación 

al Decreto 538 de 2020, ii) el requerimiento previo o constitución en mora fue enviado al 

deudor moroso junto con el estado de cuenta cumpliendo así con el requisito dispuesto en 

la norma; y, iii) la Resolución 2082 de 2016 dispone que las acciones persuasivas no 

conforman una unidad jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.  

 

Para efectos de resolver el recurso, es preciso indicar que el artículo 26 del Decreto 538 de 

2020 establece que no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema 

General de Seguridad Social Integral dentro del término de la emergencia sanitaria 

declarada y hasta el mes siguiente calendario a su terminación. Así entonces, se observa 

que la presente solicitud de mandamiento pretende ejecutar cotizaciones generadas entre 

mil novecientos noventa y ocho (1998) y el año dos veintidós (2022) por lo que es claro que 

en el requerimiento previo debieron verse reflejados los valores por concepto de intereses 

moratorios hasta la fecha en que operó el artículo 26 del Decreto 538 de 2020 y los que se 

generaron con posterioridad a la finalización de la emergencia sanitaria. 

 

De esta forma, no se puede desconocer que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 

determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 
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Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo.   

 

Así mismo, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  
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En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la 

parte ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, 

pues el procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un 

requisito adicional que exige entonces la constitución de un título judicial complejo o 

compuesto para así librar el mandamiento pretendido.    

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial.   

 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d56bc26eb8e5669e3dd03ac25b784dfff0579d92342356e0d395897de7a0e25a



Documento generado en 02/12/2022 04:11:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01249, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) si se cumplió con la notificación del requerimiento previo a la parte 

ejecutada, ii) el cobro de aportes pensionales es efectuado a mes vencido por lo que se 

cumplen los requisitos para perseguir el cobro de la obligación; y, iii) realizó las acciones 

persuasivas conforme lo señala la Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad 

jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a la 

Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

En ese sentido, se indica que no se verificó un cotejo y tampoco fue posible verificar el 

listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en archivo PDF visibles 

a folio 22 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al leer el documento (14)" el cual 

no permite visualizar los documentos.  

 

Además, se reitera que el requerimiento previo fue remitido a la dirección electrónica: 

administracion@lamiter.net.co la cual no corresponde con la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales de la ejecutada dispuesta en el certificado de existencia y 

representación legal, esto es, asistente@lamiter.net.co.  

 

Igualmente se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así entonces, se observa que no le asiste razón a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, pues si bien es cierto que la contabilización de los aportes se debe realizar a 

mes vencido, lo cierto es que para el caso en concreto no se puede pretender contar el 

término desde julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), cuando se están solicitando 
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el pago de aportes desde septiembre de dos mil veintidós (2022). En efecto, más allá de la 

celeridad procesal argumentada por la ejecutante no puede este Despacho desconocer una 

exigencia que impone la ley en esta materia. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia del Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo 

considerado en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 857e1b85401ec3a4efbc924e4a71a1483cc45b72635c3c97986ac5fda161c1c7



Documento generado en 02/12/2022 04:11:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01259, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que: i) cumplió a cabalidad la obligación de requerir al deudor informando de 
manera clara y precisa los periodos y los trabajadores por los cuales se encontraba en 
mora; ii) la diferencia entre el valor del título y el requerimiento existe en relación al Decreto 
538 de 2020; y, iii) la Resolución 1702 de 2021 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 
9 meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de 
pago situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el 
mandamiento de pago. 
 
Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que del requerimiento 
previo no se verifica un cotejo y fue posible verificar el listado de documentos adjuntos, 
dado que los documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el 
documento. Problema al leer el documento (20)" el cual no permite visualizar los documentos. 
 
Además, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 
la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 
hecho referencia.  
 
De otra parte, no se puede desconocer que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 
los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 
2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 
pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 
moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 
respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Ahora bien, es preciso indicar que el artículo 26 del Decreto 538 de 2020 establece que no 
se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 
Social Integral dentro del término de la emergencia sanitaria declarada y hasta el mes 
siguiente calendario a su terminación. Así entonces, se observa que la presente solicitud de 
mandamiento pretende ejecutar cotizaciones generadas entre dos mil nueve (2009) y el año 
dos mil diez (2010) por lo que es claro que en el requerimiento previo debieron verse 
reflejados los valores por concepto de intereses moratorios hasta la fecha en que operó el 
artículo 26 del Decreto 538 de 2020. 
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De esta forma, no se puede desconocer que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 
los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 
2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 
pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 
moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 
respecto del cual se le ejecute. 
 
Uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución es que el 
detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su totalidad con el 
título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le concede el término 
quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá exigírsele a la parte a 
través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
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Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 
cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos 
de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la 
Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el 
texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde mayo de dos mil nueve (2009), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 
las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 
puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 
trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 
para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bafd1acb93766ad86f0139d2119f585966171761c212e5ac063245e18e7bd709



Documento generado en 02/12/2022 04:11:51 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01261, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que el requerimiento fue remitido en debida forma conforme lo establece la 

Resolución 2082 y que acreditó haber realizado múltiples intentos de contacto con la 

ejecutada para concretar el pago de la obligación. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 

requerimiento fue librado en debida forma por lo que en el presente caso no existía 

necesidad en acreditar los múltiples intentos de contacto con la parte ejecutada.   

 

No obstante, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 
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las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0250b922c43ac059e5f6157a150f3a21a81d270966e556207db6be95ac02b461
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01263, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma por lo que se 

constituyó en debida forma al deudor y que conforme a la Resolución 2082 del 2016 

cumplió la carga impuesta para constituir el título. 

  

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que el 

requerimiento fue librado en debida forma.   

 

No obstante, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 
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trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7a74f9a1100d0d9da4c18fd73948163759c8c119096307c9275c86325526771
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 300, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante S&P CONSULTORÍA PROFESIONAL S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria CESAR CAMILO GONZÁLEZ ORTIZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $3.275.159, y una vez 

verificado el título en la plataforma del Banco Agrario, únicamente se evidencia título a favor 

del beneficiario por valor de $20.000. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante S&P 

CONSULTORÍA PROFESIONAL S.A.S., para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5d2673ad83d11d52e5b59f5efe8ee48662492c0f2a778046b22e9463f5faf463
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 308, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CARRERA MOTOS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria GUSTAVO GABRIEL NAVARRETE GÓMEZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CARRERA MOTOS S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 149575b0a3bd8ca19c7da9d6aea0c9271bd3f5a908ba104dc1d9155e41fffcee

Documento generado en 02/12/2022 04:11:54 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 309, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante OGA SISTEMVAC S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria CARLOS ANDRÉS PORTILLA VILLAMIZAR. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008675522, por valor 

de $1.541.287 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS ANDRÉS PORTILLA 

VILLAMIZAR, quien se identifica con el C.C. No. 1.098.661.844 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221188702 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008675522, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d6739e82923c5cd91fa3bf286500bec874dae3dae1b4ff3422910dca2e383581

Documento generado en 02/12/2022 04:11:55 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 310, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VIAJES IMPERIAL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria JUAN DAVID BARRAGÁN DÍAZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante VIAJES IMPERIAL S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cd6dbb2b13f7ee992876a1e464bdf1bf04abfd60723307a4304f0a92d4d7bf85

Documento generado en 02/12/2022 04:11:56 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 311, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ESMERALDAS MINING SERVICES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JEFERSON DAVID PADILLA BASALLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008673130, por valor 

de $33.753 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JEFERSON DAVID PADILLA 

BASALLO, quien se identifica con el C.C. No. 1.023.930.851 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221190302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008673130, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1bfd8f7fdd391016ca496c29c5b2030855f051b9e4e5b5fc4341be43e8edd580

Documento generado en 02/12/2022 04:11:56 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 312, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TALENTO INTEGRAL PRODUCTIVO EST S.A.S., allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria PAULA ANDREA GIL PIEDRAHITA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008667668, por valor 

de $136.905 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA PAULA ANDREA GIL 

PIEDRAHITA, quien se identifica con el C.C. No. 39.389.172 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221195902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008667668, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7e5e2d6a71bddf1fb2fe6e44da66dc48363ae20de27a39793c28906388858675

Documento generado en 02/12/2022 04:11:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 319, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria SANDRITH YOHANA URANGO REYES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008681545, por valor 

de $68.442 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SANDRITH YOHANA URANGO 

REYES, quien se identifica con el C.C. No. 1.067.930.563 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221199002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008681545, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEg 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 402789792efc3cce4501100919d9261726b2d4a24881e6e98c5681a6c6777fa3

Documento generado en 02/12/2022 04:11:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 321, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TALENTO INTEGRAL PRODUCTIVO EST S.A.S., allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria DIANA ALEXANDRA ARIAS GALINDO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008667675, por valor 

de $33.803 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIANA ALEXANDRA ARIAS 

GALINDO, quien se identifica con el C.C. No. 1.003.565.961 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221199802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008667675, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2471fb53f17916802bc0a693d0f50ef5fd93694f54374bb7372c01cc83e6ea6a

Documento generado en 02/12/2022 04:11:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 051 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 324, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BODEGAS CASA DEL RHIN ZF S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria LUIS ALBERTO LASCARRO PEÑA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante BODEGAS CASA DEL RHIN ZF 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b156dbe2f49f388b400b599bf11d5a003efb747328dd2dd3a46a62968b562daa

Documento generado en 02/12/2022 04:11:59 PM
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